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México D.F. a 21 de julio de 2014 
 
 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
 
 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  
 
 
SECRETARIA DE ECONOMIA  
 

 Resolución por la que se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria 
impuesta a las importaciones de hexametafosfato de sodio, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por la fracción 
arancelaria 2835.39.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 

 

o Se declara el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva 
impuesta a las importaciones de hexametafosfato de sodio, originarias de China, 
independientemente del país de procedencia, que ingresen por la fracción arancelaria 
2835.39.02 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

o Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y 70 fracción II 
y 89 F de la LCE, la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 3 de esta 
Resolución, continuará vigente mientras se tramita el presente procedimiento de 
examen de vigencia. 

 punto 3 de la presente Resolución: El 2 de febrero de 2011 se publicó en el 
DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de la cuota 
compensatoria. Se determinó modificar la cuota compensatoria de 102.22 a 
25.35% y mantenerla por cinco años más contados a partir del 4 de agosto de 
2009. 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

 
 Resolución Final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 

importaciones de cadena de acero de eslabones soldados, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por la fracción 
arancelaria 7315.82.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación. 

 
o Se declara concluido el procedimiento de examen de vigencia de la cuota 

compensatoria impuesta a las importaciones, definitivas y temporales, incluidas las que 
ingresen al amparo de la regla octava de las complementarias para la aplicación de la 
TIGIE, de cadena de acero de eslabones soldados, originarias de China, 
independientemente del país de procedencia, que ingresen por la fracción arancelaria 
7315.82.02 de la TIGIE o por cualquier otra. 
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o Se prorroga la vigencia de la cuota compensatoria a que se refiere el punto 3 de la 
presente Resolución (de 0.50 dólares por kilogramo) por cinco años más, contados a 
partir del 18 de julio de 2013. 

o Conforme con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores de cadena de 
acero de eslabones soldados no estarán obligados al pago de la cuota compensatoria 
señalada en el punto 3 de la presente. 

o Resolución si el país de origen de la mercancía es distinto a China. La comprobación 
del origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se 
establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías 
importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales 
(antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de 
origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en 
materia de cuotas compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus 
modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 
12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo de 
2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio 
de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

 
 

 Aviso relativo a la suspensión del procedimiento de Revisión ante Panel de la Resolución final 
de la investigación antidumping sobre las importaciones de pierna y muslo de pollo originarias 
de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia. Estas 
mercancías se clasifican en las fracciones arancelarias 0207.13.03 y 0207.14.04 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 
 
 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO  
 

 Anexo 6 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2014, publicada el 4 de julio de 2014. 

 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 
en sus actividades. 
 
 
 
 
ANEXOS: (2) 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
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